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Pachuca de Soto, Hidalgo, a nueve de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha nueve de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario

hace constar que siendo las trece horas con ocho minutos del dia en que se actúa,

se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíS|COS y ELECTRóNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple del acuerdo. DOY FE.
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 9 nueve de moyo de 2024 dos mil

veinticuotror.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos 24 frocción lY , y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Político

del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345, 346 frocción lV, 348, 349, 352, 355,

362, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, l7 frocción l,

21 ,28 frocción ll y V, ó4, 65,73,95 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Por recibidos los documentos de cuento, los cuqles se

mondon o ogregor o los oulos poro que surton los efectos legoles

conducentes.

SEGUNDO. Con los documentos de cuento, téngose o lo outoridod

responsoble Comisión Nocionol de Honeslidod y Juslicio de Moreno dondo

cumplimiento porciol ol punlo cuorto del proveído de fecho cuotro de

moyo, remitiendo poro el efecto su informe circunstonciodo, quedondo

pendientes por remitir, los cédulos de fijoción y retiro de terceros interesodos.

I lodos los fechos de oquí en odelqnte conesponden ol oño 2024 dos m¡l ve¡nticuotro, solvo que se oclore lo
conlrorio.

Se do cuento con lo impresión del informe circunstonciodo recibido

en el correo electrónico de lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el dío 8

ocho de obril y en esto ponencio el dío en que se octúo, suscrito por lo

outoridod responsoble Comisión Nocionol de Honeslidod y Juslicio de

Moreno o hové¡ del Auxilior lécníco-Jurídico de lo Ponencio 4, constonte

de cinco fojos, ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l) lmpresión

de correo electrónico de fecho 22 veintidós de mozo, conslonte de uno

fojo;2) lmpresión digitol del escrito iniciol de quejo con sus onexos, constonte

de treinto y cinco fojos y; 3) lmpresión del buzón de correo electrónico

dirigido o los Mogislrodos del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo,

constonte en uno fojo.
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TERCERO. Por otro lodo, lo outoridod responsoble Comisión Nocionol

de Honeslldod y Juslicio de Moreno, señolo como medios poro oír y recibir

notificociones uno cuento de correo electrónico personol y un domicilio

fuero de esto ciudod copitol; sin emborgo, NO ho luEor o ocordor de

I ue dichos med eñolodos n

encuenlron ooeoodos o lo disoueslo el orlículo 374 del Códiqo Eleclorol

de lo enlidod v ol Reolomenlo Inlerno de esle Tribunol Eleclorol.

Por lo onterior, se hoce efectivo el opercibimiento decretodo

medionte el punto QUINTO del proveído de fecho 4 cuotro de moyo, por

IONtO, SE ORDENA QUE LA NOTIFICACIóN DEt PRESENTE PROVEíDO, ASíCOMO

tAS SUBSECUENIES, tE SEAN PRACTICADAS A TRAVÉS DE TOS ESTRADOS

FíSlcOs Y ETECTRÓNICOS DE ESTE TRIBUNAL, hoslo en lonto señole domicilio

en eslo ciudod copilol.

CUARTO. Nolifíquese o los p s conforme o derecho correspondo y

Así lo ocordó y fir lo Mo gr rqdo del Tribun lecto todo de

Hidolgo, Moesko Ro oro Mortínez L ugo, en dod de

lnsiructoro, octuqn o Sec torio de estudio y proy ndreo del

Rocío Pérez Avilés y do fe.

2 De confom¡dod con k) dispuesto en los ort-rculos 372, 371. 375, 377, 37A y 379 del Cód¡go Electorol del
Eslodo de Hidolgo.
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